
Expediente Nro. 50989 - JL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DE MOVIMIENTO 

2 2 JUL 2024 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANEE.........le................... Hs. 

SANCIONA CON FUERZA DE Exp. Nº 5..~.2.81: SENADO 
LEY: 

ARTÍCULO 1 - Declárase a la ciudad de Puerto General San Martín, 
departamento San Lorenzo, "Capital Provincial del Biodiésel". 

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

SALA DE SESIONES, 4 de julio de 2024 

Secretario Legislativo 
CÁJ\lAHA U!•: SEKADOHES 

oM 

-i< ,"-' 

2. 9 .,, . .,,, 
R . ,o, GISELA SCAGLIA 

Presidente 
C.íMARA DE SENADORES 
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